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ACTO O CONTRATO: 

TRANSFERENCIA DE DOf~41N0 EN LAS QUE INTERVENGk ISSFA CON SUS A.=1_IAJOS Y JUBILADOS 

FECHE. DE vTORGAtdiENTO: ~2S DE JUNIO DEL 2023, (16:1 í) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona NombreslRazón social T~pOinterviniente 

Documen 
to de 

identidad 

No. 
Identificaeió 

n 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Jurídica kRCOINVESTIJiENT S.A. REPRESENTA 
DO POR RUC 

09933586220 
01 

ECUATORIA 
NA 

VENDEDORA? 

DIANA 
4LEXANDRA 
ZAMBRANO 
CARDENAS 

A FAVOR DE 

Pr•~~R-r up...ti.eeiaa t ~ són oe9a. Tipo 
interviniente 

Documen 

'o'"' 
identidad 

I No. 
ICcnti'reaci`_ 

n 
ldccionel:~.;~ Calidad 

Persona que 
representa 

Natural CORDERO LEON GARY 
PATRICIO 

POR SUS 
PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1309073383 ECUATORIA 
NA 

C06APRADOR(A)-DEUDOR(A)-
HIPOTECARIO(Al 

Natural 
tJIOREIRA CEDEÑO LISBETH 
JULIANA 

POR S'JS 
PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1311890428 ECUATORIA 
NA 

CO(v1PRADORiA}DEUDOR(A)-
HIPOTECARtO(A) 

Jurídica 
INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

REPRESEhrTA 
~ POR RUC 

17680221900 
01 

ECUATORIA 
NA 

ACREEDOR(A; HIPOTECARIO(A) 

FP,ANK 
PATRICIO 
LANDAZURI 
RECALDE 

~ UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
MANABi M,ANT.A IJANTk 

"; DESCRIPCIÓN DOCUtAENTO: 

~ OBJETOlOBSEP,VACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 110000.00 /'~1~ 

PRESTACION DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO EN ESCRITURAS DE VtV1ENDf. COA FINALIDAú SOCIAL '~ 

ESCRITURA N°: 

•FECHA 

20231308006P02308 

DE OTORGAMIENTO: 

+OTORGA: 

28 DE JUNIO DEL 2023, (16:11) 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON tJ.4NTA 

OBSERVACIÓN: 
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COt~1PRA~/ENTA 

QUE OTORGA: 

LA COMPAl~lA ARGOINVESTMENT S.A. 

A FAVOR DE: 

GARY PATRICIO CORDERO LEÓN Y 

LISBETH JULIANA MORElRA CEDEÑO 

CUANTÍA: USD. $110.000,00 

CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA 

QUE OTORGA: 

GORDERO LEÓN GARY PATRICIO Y 

MOREtRA CEDEÑO LiSBETH JULIANA 

A FAVOR DE: 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS AR[df~.DAS 

DI DOS COPIAS 
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Avenida 3, entre calles 11 y 12 (detrás del Banco- Pichincha) ~% notariasextamanta@gmail.com 
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En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, provincia 

de f~lanabí, República del Ecuador, el día de hoy MIERCOLES VEINTIOCHO 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, ante mí DOCTOR JOSE LUIS 

FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 

MANTA, comparecen: por una parte la compañía ARCOINVESTMENT S.A. 

debidamente representada por la señorita Diana Alexandra Zambrano 

Cárdenas, dE Estado civil soltera, tal como se desprende del nombramiento 

que se adjunta como habiiitante, por otra parte los señores cónyuges 

CORDERO LEÓN GARY PATRICIO Y MOREIRA CEDEÑO LISBETH 

JULEANA, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos y 
por los de la sociedad conyugal que tienen formada; y por ultimo 

comparece el señor GRAB. FRANK PATRICIO LANDAZURI RECALDE, 

Director General y Representante Legal del INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, de acuerdo al nombramiento 

adjunto a la presente escritura. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces, a quienes conozco de 

que doy fe, quienes me presentan sus documentos de identidad, los mismos 

que en fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

habílitantes; y me autorizan expresamente, a mí el Notario, para acceder a los 

datos que constan en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana administrado 

por la Dire~ón de Registro Civil y Cedulación, y obtener los Certificados 

cle~-ónicos de Da os de IdenSdad Ciudadana, que se adjunta como documento 

habiiitante, y, me solicitan eleve a escritura pública, una de Compra Venta e 

Hipoteca Abierta, contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

ranseribo. ~~SEÑ©R f~'OTARIO: E.. el registre de Escr'turas Púbicas a su 

cargo, dígnese incorporar una que contenga ef Contrato efe Compra Venta 

e Hipoteca Abierta, expresado en fas siguientes cláusulas: PRIIViERA.-

COfJIPAREGIEf'dTES: Intervienen a !a celebración de la presente escritura, 

"~ f  _ 
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OTARIO a 

~~. ~e~ucar~c~c~ `~cé`Ce~ 
NOTARiQ 

1 por una parte y en calidad de VENDEDOR la co 

2 ARCO[NVESTMENT S.A. debidamente representada por la señorita Diana 

3 Alexandra Zambrano Cárdenas,`` de estado civil soltera, tal coma se 

4 desprende del nombramiento que se adjunta como habilítente, a quien se le 

llamará en adelante LA PARTE VENDEDORA y, por otra parte, los señores 

5 COR[3ER0 LEÓN GARY PATRICIO" Y MOREIRA CEDEf~lO LISBETH 
i 

.iULEAhA;~de estado civil casados, por sus propios y personales derechos ~~ 

S por los de la sociedad conyugal que tienen formada, parte a la que s~ la 

9 llamará en adelánte LA PARTE COMPRADORA Y/O PARTE DEUDORA 

10 HIPOTECARIA; y por otra en calidad de ACREEDOR HIPOTECARIO; e! 

I 1 señor GRAB. FRANK PATRICIO LANDAZURI RECALDE, Director Genera( Y 

12 Representante Legal del INST[TUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS 
~, 

13 FUERZAS ARñIIADAS, <~8e acuerdo al nombramiento adjunto a fa presente 

í4 escritura y que en lo posterior se fo llamará indistintamente el "Acreedor 

i5 Hipotecario", "Instituto" o el "ISSFA". Los comparecientes son, mayores dE 

edad, domiciliados en esta ciudad de Manta a excepción del señor GRAB. 

1; FRANK PATRICIO LANDAZURI RECALDE quien tiene su domicilio en fa 

18 ciudad de Quito y se encuentra de tránsito por !a ciudad de Manta, de 

9 nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

~~~ ANTECEDENTES: A) LA PARTE VENDEDORA es propietaria del inmueble 

i compuesto de Ef~óte de terreno y vivienda construida ubicada en la 

Urbanización Vizcaya Park,~ signado como Lote 12, Manzana D,~de is 

Perroguía y Cantón Mantas provincia de Manabi,`éon clave catastral 1= i 9-~4-

_ . 12~D00;.'con un área total del predio según escritura de 209,85m2~ con ~` ~~ ~ =: ~ 

__ avaluó municp~': a~ aluó de terreno: $26Q84,35` ~'.'u!::~ dL construcc«r~: _ ~~ } ,~_ ~~ 
_ _ á31360,00avaluó total: ~57444,36.~B) jFORMA DE ADQUISfCi~t`.- por ~ ;``~~ 

`~- _ 
_" :haberlo adquirido de la siguiente manera: mediante compraventa otorgada 

~~ por el señor Crhistian Fernando Batallas Ruiz á favor de la co,^~paña 
~~ 

., s 

~ 
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ARCOINVESTMENT S.A., tal como se desprende
/
de la escritura pública 

2 suscrita ante !a Notaria Primera del Cantón Manta Doctor Santiago Enrique 

3 Fierro Urrestá el día nueve de enero del dos mil veintitrés ~y que se halla 

4 debidamente inscrita en e! Registro de la Propiedad del carrtón Manta/el 

doce de enero del dos mil veintitrés. C) LWDEROS Y SUPERFICIE: El Lote 

6 de terreno y vivienda construida, ubicada en !a Urbanización Vizcaya Park, 

7 signado como Lote 12, ~~a^zana D, de la Parroquia y Cantón Manta, se 

8 encuentra dentro de las siguientes medidas y linderos: Frente: 10,OOm 

9 lindera coi calle púbüca;~ Atrás: 10,01 rri- lindera con calle pública;~Costado 

10 Derecho' 21,22m~Lindera con calle pública;~~Costado Izquierdo: 20,73m'- 

11 lindera con lote 11; dando con un área total de: 209,85m2%D) }os señores 

12 CORDERO LEÓN CARY PATRICIO, como afiliado al ISSF~éontrae con 

13 esta Entid j~obligaciones crediticias con garantía hipotecaria y patrimonio 

14 familiar, para {o cual LA PARTE COMPRADORA Y/O DEUDORA 

IS HIPOTECARIA accede al préstamo OTROS FINES DE VIVIENDA; ~en 

16 dólares para Ea compra del inmueble descrito en los literales anteriores. 

17 TERCERA.- COMPRAVECdTA: eón los antecedentes expuestos, LA PARTE 

18 VENDEDORA da en venta real y perpetua enajenación en favor LA PARTE 

19 COMPRADORA antes referida, el inmueble descrito en el [itera) a) de la 

20 cláusula segunda antecedentes sin ninguna limitación, ya que se transfiere a 

21 más del dominio, el usa, goce, posesión, servidumbre, entradas y salidas. A 

22 pesar dE haberse determinado linderos y supeficie fa venta se realiza como 
~ 

23 cuerpo cierto.' GEtARTA.- PREGlO Y FORF?IA DE PAGO:~Ef precio acordado 

24 par las partes por Ea transferencia de dominio es de USD. 1~Ei.~tiEi,6íi~'( 

25 CtE~fTG IOIEZ (BEL DCLARES DE LCS ESTAC3tIS UI~ItdC?S DE ANIERIGA 

26 C~f~/1 t}E~), ~~alores que LA PARTE COMPRADORA paga a lA PARTE 

27 ~%Et~DEDGRA de is siguiente manera: a) tá suma de USD. 22.652,60 

28 fl'Eft~`T€DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS con 60/100 
~ c; 
/" ~~ ~ ~. 
~, ,~~ i' < <, o ~~; ,`Y~_ í . 
~_~_,.~' 

4 
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11r. :~euuuula 2!zfez 
NOTARIO 

1 DOLARES DE LOS ESTADOS_1JNlDOS DE AMERICA) que H 

2 pagados con anterioridad )con el préstamo OTROS FINES DE VIVIE 
___/ 

3 ISSFA la suma de USD. 87.347,40~(OCHENTA Y SIETE M(L 

4 TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE con 40/100 DOLARES DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), valores que la PARTE COMPRADORA 

6 paga a fa PARTE VENDEDORA, mediante transferencia bancaria que con 

7 éste objeto realiza el (SSFA, en virtud de lo cual PARTE COMPRADORA 

8 autoriza expresamente a esta Institución para que con cargo a dicho 

9 préstamo pague directamente a LA PARTE VENDEDORA el precio de 

10 venta, una vez que esta escritura se halle debidamente inscrita y se haya 

I 1 contabilizado la operación, razón por la cual los contratantes manifiestan que 

12 nada tienen que reclamar por concepto de precio, por haber sido cubierto en 

13 su totalidad.: Por este mismo acto los suscritos vendedores declaran que 

14 tienen a bien REivUNCIAR a favor de LA F'AI:TE CO1"PRACOP.A a todos 

í5 los beneficios que confiere la ACCIÓN DE LESIÓN ENORME, determinada 

16 en el Código Givil vigente, por estimar dicho precio como justo y necesario. 

17 En fo referente a la plusvalía les corresponde a los vendedores conforme lo 

18 manda la Ley. (Salvo acuerdo de las partes) Adicionalmente, fa PARTE 

19 COt~~EPRADORA Y VENDEDORA, declaran bajo juramento que ios valores 

20 relacionados al precio pactado, no provienen de ninguna actividad ilegal o 

21 ilícita relacionadas o vinculadas con la producción, ~mercíafización y/o 
2, tráfico (lícito de sustancias psicotrópicas o estupefacientes o de todas 

23 aquellas actividades tipificadas por la ley de prevención, detección y 
24 erradicación del delito de lavado de activos o del financiamiento de delitos y 

~~ exi~sn de cualquier responsabilidad al .ACRF_EDOR NIPOTECARI 

6 QUfNTA.- SUJECiC}N AL REGLAMENJQ DE f3RÉSTAMO HiPOTECARtO`~._ 

~- C}TRQS FINES DE ViViENDA iSSFÁ.- Por cuanto e( inmueble mataría de 

28 esta compra venta se adquiere de acuerdo a !a normat(va del (SSFA, en .%~ 
~-

~ i'` `.~, 
O 1.L ~ J 
~ v J i1 

.. e~ v ~ 

~ ~~~,, ` III' ~~~~~, 
.n ~ N 

I ~,. %~ F VC ~0~ 
S~~é~e 2

, orAR~o ~ 

S 

~ 
_ venida 3, entre :calles 11 y 12 (detrás dei Banco Pichincha)- ~% notariasextamanta@gmaihcotrr- :. ___ _~~_ _. ~ , Yes. 



1 especial al Reglamento de Préstamo Hipotecario OTROS FINES DE 

2 VIVIENDA, se deja establecido que las partes en todo lo que no estuviere 

3 contemplado en el presente instrumento se sujetarán a las disposíciones 

4 constantes en dicho Reglamento. La PARTE COMPRADORA YIO LA 

5 PARTE DEUDORA HIPGTECARfP, declaran expresamente estar de acuerdo 

6 con todas las disposiciones materia del Reglamento de Préstamo 

Hipotecario OTRAS FINES DE `~'I~'IENDA y aceptan cumplir con todas las 

8 condiciones, requisitos y demás obligaciones que se generen en razón de su 

9 observancia. SEXTA.- HIPOTECA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÁ► BIERTA.- La PARTE COMPRADORA 

10 Y/O DEUDORAA HIPOTECARIA, por cuanto es afiliado al ISSFA, accede al 

11 préstamo hipotecario GTRGS FINES DE VIVIENDA en dólares, 

12 comprometiéndose apagar las obligaciones que ha adquirido en la moneda 

13 de curso legal. El ISSFA está dispuesto a operar dentro de sus atribuciones 

14 legales sin que esto signifique compromiso de su parte para el trámité y 

15 otorgamiento del préstamo. La DEUDORA HIPOTECARIA por sus propios y 
16 personales derechos, sin perjuicio de su responsabilidad personal, da su 

I7 expreso consentimiento para e! otorgamiento de este contrato y para 

18 asegurar el pago de sus obligaciones, da al presente contrato las 

14 características de plazo vencido ya sean estas obligaciones pasadas, 

20 presentes o futuras y que hayan contraído o contraigan en el futuro a favor 

?1 del fSSFA, sin .restricción de ninóuna clase coma obligada principal o por 

22 cualquier otra clase de créditos directos e indirectos, bien se trate de 

?3 obligaciones nacidas de préstarrros directos, pagarés o letras de cambio, 

,~ cauciones, garantias, unzas, pre^das o avales, para afianzar cualquier otro 

5 género de ab(i~ ~,csanes prece~-:`.e~ ~~ futuras que e( ISSFA califique como 

26 tafes o se registren en los libros de contabilidad de la Institución, o para 

2? garantizar el pago de capital, inte-és corriente, de mora, comisión por cobro, 

28 gastos judiciales 'd extÍ atudEc~QfGs en que incurriere la parte deudora 

6 
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i hipotecaria si a ello hubiere lugar. LA PARTE DEUDORA HIPOT ~pAvé~eZ~ 
oTAR10 

2 cónyuges los señores CORDERO LEÓN GARY PATRICIO Y MOREIRR '~ 

CEDEÑO LiSBETH JULi.~NA, de estado civil casados, constituyen a favor 

4 del ISSFA, HIPOTECA ABIERTA en calidad PRIMERA Y DE CUANTÍA 

~ INDETERIJINADA sobre e! inmueble cuyas especificaciones se detalló en la 

~~ cláusula de antecedentes. La hipoteca comprende todos los derechos, usos, 

goce, posesión, entradas, salidas, costumbres y sen,~id:.~mbres que !e son 

8 propios o anexos del inmueble antes descrito, la hipoteca de este inmueble 

9 se constituye como cuerpo cierto. El préstamo concedido es pagado 

1~ mediante dividendos mensuales constantes en la Tabla de Amortización que 

I1 elaborará e( ISSFA, donde constará el valor de los dívídendos, plazo e 

12 interés reajustable. SÉPiIMA.- CLAIJSULA ESPECIAL.- a} , El 

13 Departamento de Crédito suspenderá el trámite del préstamo hipotecario, si 

í4 se comprobare el des~~ío de los dineros desembolsados, er, fines diferentes 

1~ a (os aproba~os por la Comisión de Crédito del (SSFA, en cuyos casos 

16 solicitará a los órgano competentes, las sanciones pertinentes y de existir 

17 valores por entregarse al afiliado, estos serán abonados al saldo de capita! 

1 ~ disminuyendo el plazo. b) LA PARTE DEUDORA HiPOTEGARIA, manifiesta 

19 conocer y aceptar la Tabla de Amortización elaborada por el (SSFA. c) El 

2v préstamo co: cedido será pagado en un plazo de hasta DOCE AÑOS'ó '

2 i CIENTO CUI=.RENTA Y CUATRO divídendos mensuales en dólares, salvo 

2~ que se gene~e~ operaciones de refinanciamiento. d) La tasa de interés del 

~1 

~~réstamo se-á la vigente a {a fecha de concesión del préstamo, la misma 
~.=" 

:.ue será res~stada de acuerdo a lo establecido en el Reglamento ~=_ y-~~- ~.., 

-.spe
`; . c,..,. ~~ w~~ C:~viário de présta,mc i-:ipctccc^c ^TROS FlNES DE' 

\~ C~iEl~i~`JA, p~~t incurriere en mora en el pago de los dívídendos establecidos 

c en las otras causales establecidas en la normativa vigente, dará lugar a 

que el (SSFA :~eclare de plazo vencido la totaódad de la deuda, en 

7 
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1 concordancia con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de 

2 Bancos; sin perjuicio de la acción coactiva. La tasa de interés de mora, será 

3 igual a la tasa máxima convencional ernitída por el Directorio del Banco 

4 Central del Ecuador para cada mes; se admitirán abonos adicionales o 

5 extraordinarios al présta;rfa concedido, que sen~irán para reducir el valor de 

6 los dividendos o disminuir el plazo del préstamo a solicitud escrita de LA 

7 PARTE DEUDORA HIPCTECARIA. OCT~.~~l~.- SEGI.!'C~OS GENER/~.LES.-

8 Las primas serán pagadas junto con el dividendo mensual por Ea PARTE 

9 DEUDORA HIPCTECARIA; para los siguientes seguros: a) SEGURO DE 

10 DESGRAVAMEN.- El préstamo hipotecario concedido está amparado en su 

11 totalidad por este seguro ti~ la cobertura del mismo estará sujeta a lo que 

12 establezca la póliza correspondiente al rriomento del siniestro. b) SEGURO 

13 DE INCENDIO: En esta póliza el acreedor beneficiaria es el INSTITUTO DE 

14 SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (ISSFA) por la 

15 totalidad de los valores insolutos dei préstamo hipotecada concedido al 

16 asegurado. La diferer(cia será pagada a la PARTE DEUDORA 

17 HIPOTECARIA; y se aplicará conforme a lo que establezca lag póliza al 

18 momento del siniestra. NOVENA.- E~ESRONSA,B6L(DAD.- 'La PARTE 

19 DEUDORA HIPOTECARIA asume !a responsabilidad sobre el precio 

20 pactado, conforme al avalúa comercial de perito calificado y autorizado por !a 

21 Superintendencia de Bancos. presentado para fines de adjudicación y como 

22 garant~a hipotecaria. Ei bes (e~íciario de présiarno hipotecarío OTROS FINES 

23 DE VIVIENDA que se Gr(c~c~ ~tre en sen~icia activo, cancelará los dividendos 

24 de acuerdo a la tabla ée ~^~ortización conocida y establecida a la fecha de 

2 ~ COncGSiofi del p,'eslar=."6 ~.
c ~ ~ wa, : ~~ i~tSTiúíe' i cri iv descrito la Cadí(f~.aGiÓC7 de 

26 Normas de la Superinter~dF< <cia de Bancos, -especto a fa caimcación de fas 

27 inversiones privativas; esa~ ~~alores serán descontados de su Haber Militar 

28 por parte de la Dire~,ión c ~epar<amenta correspondiente de cada Fuerza; 
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1 y, en situación de servicio pasivo, los dividendos serán descont 

2 CSSFA de su pensión mensual. El afiliado cuyo dividendo meri 

3 préstamo, no le pudiere ser descontado en forma total o parcial por distintas 

4 causas, está obligado a cancelar el respectivo valor en la cuenta que el 

5 ISSFr^, establezca para tal efecto, debiendo entregar el respectivo 

6 comprobante de depósito en cualquiera de fas oficinas dei ISSFA a nivel 

7 riacio:.al. pos deudores que fueren dados de baja de la Institución, sin 

8 derecl-~o a Pensión de Retiro, el ISSFA, de oficio, abonará al sa{do adeudado 

9 los valores que por prestaciones de la Seguridad Social Militar tenga 

10 derecho. De persistir saldo, el pago de los dividendos restantes, hasta fa 

11 cancelación total de! préstamo, se realizará a través de depósitos mensuales 

12 en la cuenta que establezca el ISSFA, cuyo comprobante deberá ser 

13 entregado para su registro en la Matriz, Regional o Agencias a nivel 

í4 nacional. La PARTE üEUGORA 'riIPO T ECArRIA con la finalidad de mantener 

15 un ingreso líquido que le permita cubrir sus necesidades básicas, 

] 6 expresamente autoriza al ISSFA para que los dividendos se ajusten al 

17 cuarenta por ciento de la Pensión de Retiro, debitándole el valor requerido 

18 para dicho reajuste áe la liquidación de su cesantía, que se abonará al 

19 capital. DÉCIMA.-BfENES COMPRENDIDOS EN LA H{POTECA. ~La 

20 hipoteca que se constituye mediante este instrumento, comprende el bien 

21 inmueble descrito en fa cláusula de antecedentes, instalaciones, y otros 

22 relacionados dei predio hipotecado; así como también los bienes muebles 

23 que per accesión y adherencia según lo dispuesto en el Código Civil se 

24 reputar ~r ,̂ uebles, se e~rtenderá a todos los aumentos y mejoras que so~~~ 

25 . '..~ __ -~c.....,. .. .,__,I'.~A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPRI[► ~IERA.- YIGEhCIA .~~ ..,-, H.PO?~ECA.- L~.: 

26 ilipOieGc abierta que se constituye por esta escritura pública, subsistirá hastá`~ ~~~---~-.`<<,T,~ 

27 

28 DEUQORA I IPOTECAR(A mantenga directa o indirectamente can el ISSFA. ~%'~ 

la corr-~aieta extinción de todas las obligaciones garantizadas que fa PARTE 

4 
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NOTARIO 

1 ~p~samente LA PARTE DEUDORA HIPOTECARIA renuncia a que se 

2 levante los gravámenes por otra vía que no sea la cancelación por parte del 

3 ISSFA, mediante la respectiva escritura pública. DECtMA SEGUNDA.-

4 DECLARACIÓN Y SANEAMIE[~ITO.- La PARTE DEUDORA HIPOTECARIA 

5 declara expresamente sobre la veracidad y legitimidad de los documentos 

6 presentados para el trámite def préstamo y autoriza al ISSFA a efectuar 

7 cualquier verficación posterior; además que e! írrnu~ebfe se halla libre de 

8 todo gravamen, prohibición de enajenar, de condición resolutoria o 

9 suspensiva, de embargo y, en general, de toda limitación de dominio. 

10 Además para acreditar esta declaración se agrega el certificado de 

11 gravámenes del Registrador de la Propiedad. La PARTE DEUDORA 

12 HIPOTECARIA se obliga para con el ISSFA al saneamiento de acuerdo con 

13 la Ley. DECIMA TERCERA.- ACCIONES.y LA PARTE DEUDORA 

14 HIPOTECARIA acepta que en caso de íncumpfímíento de las obligaciones 

15 contraídas con el ISSFA, éste podrá ejercer la acción coactiva o ejecutiva a 

16 su elección, además la acción real hipotecaria y la ocupación inmediata del 

17 inmueble, al vencimiento de una o cualquiera de las obligaciones 

18 caucionadas por la presente hipoteca abierta en la que incurriere el deudor, 

19 aún si no estuviere vencido el plazo del préstamo en los siguientes casas: a) 

20 Si no se verificare la inscripción de esta escritura por causas imputables a 

21 LA PARTE DEUDORA HIPOTEC~.RIA; o si se verificare ilegalmente; o 

22 aparecieren hipotecas o cua{quie~ otra gravamen o limitación de dominio 

23 preexistente al otorgamiento de ese co Etrato, le será facultativa a{ ISSFA 

~4 decfarar de plazo vencido las o~ ligaciones que a fa fecha en que se 

_~ produjeran cualesquiera de ta+e: `~tGvhos, l-sa}~a~ ~ contraído LA i'F.RTE 

~6 DEUDORA HIPOTECARIA a fano' c~el IJJFA y exigir inmediatamente el 

?7 pago j` cumplimiento de fas ~ísr~as, con los ir~fereses de mora 

28 correspondientes ylos Gastos juúícfales y c extrajudicales de recaudación. 
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1 b) De igual manera el ISSFA podrá declarar de plazo vé 

2 obligaciones garantizadas por la hipoteca constituida en este contra 

3 exigir ínmedíatarnente el pago tota(a LA PARTE DEUDORA H{POTECARIA, 

4 con ios intereses de mora correspondientes y los gastos judiciales y/o 

5 extrajudiciales da recaudación, bastando la sola afirmación del )SSFA como 

6 prueba suficiente de los hechos que alegue, aparte de los que estuvieren 

7 previstos en la LEy o estipulados en las otras cláusulas; en caso de mora de 

8 una o más obligaciones contraídas por Lr4 PARTE DEUDORA 

9 HIPOTECARIA a la orden y/o a favor del ISSFA; c) Si por cualquier motivo, a 

10 juicio del ISSFA, no estuvieren debidamente aseguradas las obligaciones. d) 

11 !goal derecho a declarar de plazo vencido tendrá el (SSFA; sí !a parte 

12 deudora hipotecaria enajenare o gravare en todo o en parte el inmueble; e) 

13 Si la PARTE DEUDORA HIPOTECARIA adeudare a personas naturales o 

14 jurídicas que goce; ~ de acuerdo con la rey de mejor privilegio en la prelación 

IS de créditos en tal forra que pongan en riesgo la recaudación dei o de los 

16 créditos; f) Si el bien hipotecado fuera embargado, secuestrado o tuviere 

17 prohibición de enajenar por razones de otros créditos. g) Si se impide la 

18 inspección del inmueble hipotecado cuando ordenare e! Instituto. h) Si el 

19 crédito otorgado ha sido utilizado en otros fines distintos al solicitado. i) 

20 Utilizar el préstamo en fines diferentes para el cual fue adjudicado. j) 

21 Deteriorar el bien inmueble que afecte el valor comercial del bien que 

22 constituye garar~~~a hipotecaria. DEClMA CClARTk.- PROHIBICtQN QE 

23 ENA.fENAFZ.- i~~`iar~tras subsista la hipoteca, LA PARTE DEUDORA 

24 HIPOTECARIA ~~ podrá realizar ningún tipa de enajenación, gravamen 
1 

~~ traspaso de c~- . , ~ sv~-e e. b'iEn matera dE! rrvcc^.c contrato, ,~~~ 
1 , 

26 autorización exp-_sa mediante escritura pública r~aiizada por el ISS1=i~,1, 

2 ~ DECIMA C~CflhtT~. PATRIMQNI© EAMILEAR.- De conformidad con (o~~-"--~ 

28 dispuesto en e! ,`,-t. 69 numera(2 en la Constitución de la República del 

11 
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1 Ecuador en concordancia con el Art. 11 de! Reglamento del Préstamo 

2 Hipotecario Otros Fines de Vivienda, e! inmueble objeto de esta escritura, 

3 adquirido con préstamo otorgado por ISSFA, queda constituido en 

4 PATRIMO~!10 FAMILIAR y será inembargable; excepto para el pago de los 

5 préstamos concedidos por éste. Tampoco podrá enajenarse ni gravarse con 

6 otras hipotecas o derechos reales mientras no se haya cancelado la totalidad 

7 del préstamo o na hubiera la autorización e~:pr esa del P.Epresentante Legal 

8 de este Instituto. Los registradores de la propiedad, inscribirán ésta 

9 prohibición, que constará en todas las escrituras de HIPOTECA qu jse 

10 otorguen a favor del ISSFA. DECIMA SEXTA..- GESEC}t~ DE DERECHOS: El 

11 Instituto se reserva toda facultad de ceder s:~s áerechos de acreedor a favor 

12 de cualesquier persona natural o jurídica, para descontar o redescontar las 

13 obligaciones contraídas por el deudor y hacer todo cuanto está permitido por 

14 (as léyes y de necesitarse el consentimiento del deudor, éste expresamente 

IS declara que lo concede, entendiéndose que cualquier negativa de su parte 

16 se considerará incumplimiento de sus obligaciones contractuales y 
17 determinaría la inmediata exigibilidad de todo Io adeudado con todos los 

18 efectos legales consiguientes. DÉCIMA SÉPTEMA.- AGEPTAClON DEL 

19 ESSFA.- El Instituto, por medio de su Representante Legal, en las 

20 condiciones y circunstancias determinadas en !as cláusulas precedentes, 

21 acepta la hipoteca abierta en calidad de primera aquí constituida, declarando 

?2 que ésta, sin embargo, no obliga a su ~e~resantada a conceder los 

23 préstamos o aceptar las operaciones q~~e ~ ~iicitare la gaje deudora 

24 hipotecaria, ios que deberán ser calificados, acewta~es o rea e^ cada caso, 

23 segúrf ias conveniencias dei ISSFA. DEG[i~~.~. CG.Tt~VA.- hGcFTAGEC3N Y 

26 RENUNCIA DE LA PARTE DEUDORA Eflt~O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA►  EGAFtfA.: üe igual forma el 

j7 deudor acepta desde la fecha de suscripct~-~ de ente instrumento, ias 

28 cestones de la presente hipoteca abierta quc e'Yei ItlialiTla~nte Se efeCtÚen a 
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1 favor de terceras personas; y renuncian expresamente, a ser notifica 

2 fas cesiones, conforme lo señala el Código Civil vigente. Adicionalmente, en 

3 el evento de que, además de la manifestada aceptación, fuera necesaria 

4 esta renuncia, las cesiones que se realicen surtirán p{eno efecto contra la 

5 PARTE DEUDORA HIPOTECARIA y contra terceros de acuerdo al Código 

6 Civil. t3ÉC![J[A NC3VENA.- GASTAS: Los gastos que demande la 

7 celebración de{ prole; ~E contrato correrán de cuenta de LA PARTE 

8 COMPRADORA Y,'O LA PARTE DEUDORA HIPOTECARIA, a excepción del 

4 impuesto de plusvalía que de existir lo cancelará la PARTE VENDEDORA, 

10 saleJo pacto en contrario y previa autorización del ISSFA. VlGÉSlMA.-

11 lNSCRlPCláN: LA PARTE COtVIPRADORA, queda facultada por LA PARTE 

12 VENDEDORA y el ISSFA a fa inscripción dei presente contrato en el 

13 Registro de la Propiedad y se obliga a entregar al Instituto dentro de 

í~ cuarenta y cinco días contados desde fa suscripción de la escritura, la 

15 primera copia legalmente inscrita para su contabilización, en caso de no 

16 hacerlo ef Instituto quedará desligado de todo compromiso por el contrato 

17 celebrado y podrá ordenar la devolución del expediente, además se 

18 compromete a realizar !as actualizaciones de información correspondiente 

19 en las instituciones públicas respectivas. VIGÉSIMA PRlMERA.-

20 ACEPTAClQN Y RATIFICACIÓN: Las partes confirman y se ratifican en el 

21 total contenido de las cláusulas que preceden por ser otorgadas en ~~' 
á 

22 seguridad de sus recíprocos intereses. Usted Señor Notario se dignará 

23 incluir las demás cláusulas de esti{o para la plena VaiideZ y eficacra del 

24 presente instrumento. Firma Abogado Ricardc Diaz Andrade. Mat. Prof. N° ~ f 

_., ~26í5 C.A.P. Para c. 0~~~~a"r"iient0 de iá p~CSE~r~v~ ~SCriiüra pública, Se ,~/ 

26 observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere y 

27 leida que les fue a los con-Eparecientes íntegramente por mí el Notario en 

28 alta y ciara voz, aquellos sc a arman y ratifican cn e{ total contenido de esta 
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1 escritura pública, para constancia firman junto conmigo en unidad de acta, 

2 de todo lo cual doy fe.-

3 

4 

"~ ~\ ' "~~~~~,.`~` 
~ 

.•1~~~%~ :` 
_ 

8 _ ~ CIRI O CORDERO LEÓN 

9 C.C. N°1309073383 

10 Dirección: Manta, Urbanización Vizcaya ParEc 

11 Teféfono:09998515084 

12 

13 
r, ,. n ;~~~ 

~ 1 i i~ ~~ . 14 r~ ~ ; ~~"~~, _~~ 

15 l~, l~~~~s"1.fl~~ L w ~~;y ~ ~.-~~\~~:'~~ 

16 

17 C C%IN°1311890428 

18 Dirección: Manta, Urbanización Vizcaya Park 

19 Tetéfono:0984489g71 

20 

21 

22 

23 

?~ DiANA ALEXAt~C~RA ZAMBRAItitO CÁRDENAS 

26 GERENTE GENERAL DE la compañía ARCOIi~iVES i i~~ENT S.A. 

27 C.G. N° 1314427343 

28 RUC: 0993358622001 

~ '~ ~ 
SBETH JU ~ A MOREIR~ CEDEÑO 
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Fict~~ Re~:stra:~-E~I~n IntttEtebie 

Cer~~ficac~a áe ~ot~ertc~a 

Conforme a la Orden de Trabaio: VYEB-230í5288 
Certifico hasta e! día 2023-06-05: 

~ iNFORMACION f?EOISTRAL 

Código CatastraUlndentif.Predial:1192412000 
Fecha de Apertura: lunes, 16 abril 2018 

~ Información Municipal: 
Dirección del Bien: ubicado en la Urbanización Vizcaya Park 

LINDEROS REGISTRALES~ 

Tipo de Predio: LOTE DE TERRENO Y VNIENDA 
Parroquia: tJANTA 

Lote de terreno y vivienda construida, ubicada en la Urbanización Vizcaya Park, signado como Lote 12, tJfanzana D, de la Parroquia y Cantón 
Manta, con las siguientes medidas y linderos. con un área total de: 209,85m2. 

Frente: 10,OOm -lindera con calle pública. 

Atras: 10,01m -lindera con calle pública. 

berecho: 21,22m- Lindera con calle pública. 

Izquierdo: 20,73m -lindera con lote 11, 

50LVENCIA: EL Pt:1=Di0 DESCRITO SE EPdCUEtvT:A LIBRE DE GRAVAMEN 

RESUMEN DE MOVPMiENTOS REGISTRALES: 

j Libro 
t 

Ado Múmero y Fecha de inscripción Folio Inicial 

COMPRA VENTA COMPRAVENTA 212 miércoles, 29 octubre 1969 198 

COMPRA VENTA COMPRAVENTA 657 miércoles, 16 marzo 2005 9382 

COMPRA VENTA COMPRAVENTA 1736 miércoles, 13 juiio 2005 24284 

COMPRA VENTA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 1320 jueves, 22 mayo 2008 16056 
ACCIONES 

COMPRA VENTA COTJlPRAVENTA DE DERECHOS Y 624 miércoles, 02 marzo 2011 10564 
ACCIONES 

COMPRP, VENTA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 963 lunes, 11 abril 20? 1 16219 
ACCIONES 

COMPRA VENTA DONACION 65f lunes, 25 febrero 20t3 '3227 

RENUNCiA DE USUFRUCTO RENUNCIA DE USUFRUCTO 13 ma-tes. 29 noviembre 2015 199 

PLANOS PLANOS 23 ma-tes. ?5 agostc 2C17 500 

~,OI~~~R,A VENTA ~OIJPRAVENTA íS: WP~@S. 5c enefC 2023 ~: 

COIdPRA VENTA ENTREGA DE OBRA '~ ~ iueres. í6 marzo 2C23 

N"lOVIMtENTOS REGtSTRALE3: 

Registro de :COMPRA VENTA 
[1 / 11 J COMPRAVENTA 

Ihscrito et: miércoles, 29 octubre 1969 
Nombre det Cantón: 

Número óe inscripción :212 
Número de Repertorio: 976 

Folio Final 

198 

9397 

24293 

18064 

10565 

16235 

13245 

211 

534 

G 

folio Inicial: 198 
Folio Finat :198 
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P 
gExTA ~;\ 

Oficina donde se guardar ? T~IR~IA SEGUNDA 

Cantón Notaría: MANTA 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 22 octubre 1969 
Fecha Resolución: 

a.-Observaciones: 
Compraventa relacionada con un solar ubicado en este Puerto. 
b: Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Cívil Ciudad 

COMPRADOR LOPE2 LUCAS EMIGDIO OSWALDO CASADO(A) A4ANTA 
VENDEDOR FLORES ANCHUNDIA AURA ANGELA DIOSELINA CASADO(A) MANTA 
VENDEDOR FLORES ANCHUNDIA ROSA TERESlLDA CASADO(A) l~4ANTA 
VENDEDOR 
VENDEDOR 

DELGADO REYES SEGUNDO ANGEL 
CASTRO HOLGUIN JUAN ALEJANDRO 

CASADO(A) 
CASADO(Aj 

Iv1ANTA 
!~ANTA 

F 
4• 

t 
a 

VENDEDOR FLORES ANCHUNDIA LUIS ALEJANDRO CASADO(A) MANTA 
E 
4 

VENDEDOR ANCHUNDIA SÁNCHEZ BELGICA MARGARITA CASADO(A) IvtANTA 
VENDEDOR FLORES ANCHUNDIA SIMON JERONIMO CASADO(A) MANTA ~ 
VENDEDOR FLORES TOMALA VICTOR MANUEL SOLTERO(A) tviANTA 

Registro de :COMPRA VENTA 
[2 / 11 ]COMPRAVENTA 

Inscrito el: miércoles, 16 marzo 2005 Número de lnscrípción :657 Folio Inicial: 9382 
Nombre del Cantón: MANTA Numero de Repertorio: 125b Folio Final :9397 

Oficina donde se guarda el originaC NOTARIA PRIMERA 
Cantón Notaría: MANTA 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 02 marzo 2005 
Fecha Resolución: 
a.-Observaciones: 

Compraventa que se la hace con Demandas.Actualmente canceladas.Can los siguientes medidas y linderos FRENTE, treinta metros Freddy Lopez 
y calle publica, desde este punto hacia el frente con ocho metros diez y siete centimetros calle publica ,desde este punto hacia izquierda con 
cuarenta metros Francis Lopes, Hector Bailon, desde este punto hacia el frente con cuarenta y siete metros Ivlaria Holguin desde este punto hacia 
la izquierda con veinte y tres metros y cinco centimetros, calle publicaATRAS, ciento tres metros cuatro centimetros ,mas angulo de ciento treinta 
y cinco grados con siete metros ochenta y ocho centimetros Erríigdio Lopez (vendedor ). COSTADO DERECHO. ciento cincuenta y siete metros 
cincuenta y ocho centimetrtos Emigdio Lopez (vendedor).COSTADO IZQUIERDO, diez y nueve metros j linea curva) mas doscientos Quince 
metros, ochenta y siete centimetros mas trece metros (linea curva) calle Publica.AREA TOTAL ,veinte mil cien metros cuadrados. 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad 
l 

Nombres ylo Razón Social Estado Civíl Ciudad 

COIv1PRADOR COMPAÑIA CODMATEL COMPAÑIA LIMITADA NO DEFINIDO I~i.4NTA 

VENDEDOR GAMBOA REYES MARIA RITA CASADO(A) MANTA 

VENDEDOR LOPEZ LUCAS EMIGDIO OSWALDO CASADO(A) IJ.4NTA 

Registro de :COMPRA VENTA 
[3 / 11 ]COMPRAVENTA 

Inscrito et: miércoles, 13 julio 2005 Número de Inscripción : "-~>~ Folio Inicial: 242£:4 

Nombre riel Cantón: QUITO Número de Repertorio: 33::: Folio Final :24233 

Oficina donde se guarda el original: NOTARÍA SEXTA 

Cantón Notaría: QUITO 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 2E junio 2005 

Fecha Resolución: 
a,-Observaciones: 

El Sr. Ivan Alexander Ruiz Sampedro, Casado con Sandra Mireya Betancourt Gomez y la Sra. Jenny Elizabet~ R;~:<- Sa^ Pedro, Casada ;an el Sr. 
Jaime Fernando Batallas Zapata, pero disuelta la Sociedad Conyugal Lote de terreno ubicado en el Barrio Valle mee, ~a~•ilán, Jesus de Nazareth. 
Se aclara que ta presente Inscdpcion se ta hace con Demandas, de fechas Agosto 2 de! 2001, cancelada con feohe Ifayc 29 del 2037, de Agosto 6 
del 2001, actualmente cancelada con fecha Octubre 25 del 2007; ~ Septiembre 22 del 2004, actualmente cancelad: con fecha Noviembre 10. del 
2005.. Un terreno que se encuentra ubicado en el Barrio Valle Gavilán ,Jesús de Nazareth de la parroquia Manta áei cantón Manta ,que tiene una 
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supertcie de veinte mil cien metros cuadrados , y los siguientes linderos .FRENTE , treinta ~let~cs F-edd_,~ Lhp ~~c~-~j~y~~yf~~~ G~ este punto 

hacia eI frente con ocho metros diez y siete centímetros calle publica : desde este punto hacia izquierda con cu ancisco López, 

Héctor Bailón ,desde este punto hacia el frente con cuarenta y siete metros tvlaria Holguin desde este punto hacia lá izqúierda con veinte y tres 

metros y cinco centímetros, calle pública :ATRÁS ,ciento tres metros cuatro centímetros ,mas ángulo de ciento treinta y cinco grados con siete 

metros ochenta y ocho centímetros. Emigdio López (vendedor) COSTADO DERECHO ,ciento cincuenta y siete metros , cincuenta y ocho 

centímetros Emigdio López (vendedor) .COSTADO IZQUIERDO , diez y nueve metros (línea curva) mas doscientos quince metros ,ochenta y 
siete centímetros mas trece metros (linea curva) calle publica . ARFA TOTAL de veinte mil cien metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil Ciudad 

COMPRADOR RUIZ SA~APEDRO IVAN ALEXANDER CASADO(.A) MANTA 

~ COMPRADOR RUIZ SAMPEDRO JENNY ELIZABETH CASHDO(P.) MANTA 

VENDEDOR COMPAÑIA CODMATEL CIA. LTDA. NO DEFIidIDO i~iANTA 

Registro de :COMPRA VENTA 
[4 / 11 ]COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

inscrito el: jueves, 22 mayo 2008 Húmero áe Inscripción :1320 Folio inicial: 18056 

Nombre del Cantón: QUITO Número de Repertorio: 2540 Folio Final :18064 

Oficina donde se guarda el original: NOTARfA SEXTA 

Cantón Notaría: QUITO 

Fecha de OtorgamientolProvidencia: miércoles, 12 septiembre 2007 

Fecha Resolución: 

a.-Observaciones: 
COMPRAVENTA DEL VEINTICINCO POR CIENTO DE UN LOTE DE TERRENO DE UNA SUPERFICIE DE \/FINTE MIL CIEN METROS 
CUADRADOS, UBICADO EN EL BARRIO VALLE GAVlt.AN JESUS DE NAZARETH DE LA PARROQUIA Y CANTON MANTA. El veinte y cinco 
por ciento de los Derechas y Acciones fincados en el lote de Terreno ubicado en el Barrio Valle Gaviian Jesus de Nazareth de la parroquia Manta 
del Canten Manta, que tiene los siguientes lihderos: POR EL FRENTE: Treinta metros Freddy López y calle pública, desde este punto hacia el 

frente, con ocho metros diez ysiete centímetros calle pública, desde este punto hacia izquierda con cuarenta metros Francisco López, Héctor 
Bailón, desde este punto hada et frente, con cuarenta y siete metros María Holgufn desde este punto hacia la izquierda con veinte y tres metros y 
cinco centímetros calle pública POR ATRAS: Ciento tres metros. cuatro centímetros, más ángulo de ciento treinta y cinco grados con siete metros, 
ochenta y ocho centímetros,. Emigdio- López POR EL COSTADO DERECHO: Ciento cincuenta y siete metros, cincuenta y ocho centímetros 
Emigdio López POR EL COSTADO IZQUIERDO: Diez y nueve metros (línea curva) mas doscientos quince metros, ochenta y siete centímetros 
mas trece metros (línea curva) calle pública. Área total Veinte mil cien metros cuadrados. Inscripción que se la hace con Demandas, de fechas 
Agosto 2 del 2001, actualmente cancelada con fecha Mayo 29 del 2007, Agosto 6 del 2001, actualmente cancelada con fecha Octubre 25 de12007, 
y Septiembre 22 del 2004; actualmente cancelada can fecha Noviembre 1°. Del 2005. 

b.-Apellidos, Nombres y Domici{io de las Partes: 

# Calidad Nombres y/o Razón Sxial Estado Civi! Ciudad 

COMPRADOR RUIZ SAMPEDRO RICHAR PATRICIO CASADO(A) MANTA 

VENDEDOR BETANCOURT GOIvtEZ SANDRA MIREYA CASADO(A) MANTA 

VENDEDOR RUlZ SAMPEDRO IVAN ALEXANDER CASADO(A'! MANTA 

Registro de :COMPRA VENTA 
j5 / 11 J COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

Irsscríto el: miércoles, 02 mato 2011 Número de Inscripción :624 Folio Inicial: 10564 

~hiombre del Cantón: QUITO Número de Repertorio: 127b Folio Final :10585 

Qficina donde se guarda el original: NOTARik PRIMERA DE MANTA 

Cantón Notaría: QUITO 

.Fecha de OtorgamientolProvidencía: ~~emes, 14 mayo 2010 
Fecha Resolución: 
a.-Observaciones: 

La Compradora Sra. JENNY ELIZABETH RUIZ SAN PEDRO, Casada, con disºlacten oe la Sºciedad Conyuga Compraventa de Derechos y 
Acciones, este es el 25% de Derechos y Acciones del lote de terreno., A su vez la Sr. Je^n;~ Elizabeth Ruc San Pedro, adquiere para si el 
Veinticinco por ciento de Derechos y Acciones; mismºs que los integra a! cincuenta por ó:entc eue ya posee, consolidando en su propiedad el 
Setenta y cinco por ciento de Derechos y Acciºnes del Iºte de terreno ubicarle en e! Barrio \ralle ~,~2vilan; Jesus de Nazareth de 12 Parroquia Manta, 
Cantón Manta; Provincia de Manabi. Se aclara que fa presente inscripcion se ta hace con Demanda, inscrita e! C1. oe Octubre de! 2009 dictada por 
el Juzgado XXV de lo Civil de MarTabi. CLAUSULA QUINTA.-Precio.- Como precio por la compraventa de derechos y axiones que .- ~ _~. = • • r 
el presente instrumento la Sra. Jenny Elizabeth Ruiz San Pedro, transferir, a favor de Sandra Mireya Betancourt Gómez y sus Hij ^ 
sera construida en el terreno descrito. 

Pi3gina 3/6 - Ficha nro: 66176 Av. Me/cór, y Cal/e 20 - lvlall del Pacific. Telf. 0537D260, hitps://portalciudadano.mania.gob.ec 
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b.- Apellidos, ~•m~e~~t~~4(io ~ as Partes: 

_ _...------------~~. _ N.QIAR1~ 
Calidad .res y!o Razón Social Estado Civil Ciudad 

COMPRADOR 

VENDEDOR 

VENDEDOR 

RUIZ SAN PEDRO JENNY ELIZABETH 

RUIZ SAMPEDRO IVAN ALEXANDER 

BETANCOURT GOMEZ SANDRA MIREYA 

CASADO(A) MANTA 

DIVORCIADO(A) MANTA 

DIVORClADO(A) MANTA 

Registro de :COMPRA VENTA 
[6 / 11 j COtv1PRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

Inscrito el: lunes, 11 abril 2011 Número de tnscripción : 9E3 Folio Inicial: 16219 
Nombre del Cantón: QUITO Número de Repertorio: 2039 Folía Final : 16235 
Oficina donde se guarda el original: NOTARIA PRIMERA 

Cantón Notaría: QUITO 
Fecha de OtorgamientolProvidencia: miércoles, 23 marzo 2011 

Fecha Resolución: 

a.-Observaciones: 
Compraventa de Derechos y Acciones: la Sra. Compradora Jenny Elizabeth Ruiz San Pedro (Casada con Disolucion de Sociedad conyugal) Se 
aclara que la presente inscripcion se la hace con Demanda inscrita el 01 de Octubre del 2009 dictada por el Juzgado XXV de lo Civilde Manabi. En 
virtud del presente instrumento los Conyuges, Sr. Richar Patricio Ruiz Sampedro y Sra. Ana Lucia Tipán Duque, dan en venta y perpetua 
enajenacion la totalidad de íos derechos y acciones que poseen sobre el lote de terreno en favor de la Sra. JENNY ELIZABETH RUIZ SAN 
PEDRO, Esto es el Veinticinco por ciento de derechos y acciones fincados sobre el lote de terreno de una Superficie de veinte mil cien metros 
cuadrados, desmembrandolo de uno de mayor extension, ubicado en el Barrio Valle Cavilan, Jesus de Nazareth de la Parroquia Manta, Cantón 
I~~anta, Provincia de Manabi. A su vez la Sra_ Jenny Elizabeth Ruiz San Pedro, adquiere para si el este veinticinco por ciento de derechos y 
acciones mismas que los integra al Setenta y cinco por ciento que ya posee, consolidando en su propiedad e{ cien por ciento de derechos y 
acciones (100%) del lote de terreno y constituyéndose en la unica y exclusiva {propietaria del mismo. 

b.• Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civtt '_ Ciudad 

COMPRADOR RUIZ SAN PEDRO JEf~N'r' ELIZABETH CASADO(A) MANTA ' 

VENDEDOR TIPAN DUQUE ANA LUCIA CASADO(A) MANTA 

VENDEDOR RUIZ SAMPEDRO RICHAR PATRICIO CRSADO(A) MANTA 

Registro de :COMPRA VENTA 
[7 í 11 j DONACIÓN 

Inscrito ef: lunes, 25 febrero 2013 Número de inscripción :656 Folio inicial: 13227 

Nombre del Cantón: MANTA Número de Repertorio: 1561 Folio Final :13245 
Oficina donde se guarda eI original: NOTARIA CUARTA 
Cantón Notaría: QUITO 
Fecha de OtorgamientolProvidencia: viernes, 14 diáembre 2012 
Fecha Resolución: 

a.-Observaciones: 
DONACION CON DEMANDA 2009 BAJO EL NUMERO 334. actualmente dicha demanda se encuentra cancelada con fecha 15 de Enero de12.016 
bajo el N° 13. EL SEÑOR CRHISTiAN FERNANDO BATALLAS RUIZ legalmente representado por su mandataria la Sita. Estefania Femanda 
Batallas Ruiz de conformidad con el poder general que se adjunta como habilitarte. La donante se reser~'a el derecho de Usuf-Jeto de manera 
vitalicia sobre el mencionado bien inmueble. La Sra. Jenny Elizabeth Ruiz San Pedro, casada pero con disolución de la Sociedad cºnyugal que 
tenía ~nfomtada rAn el Señor Jaime Bata!!as Zapata. 
b.- ApeNidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cafidad Nombres ylo Razón Social Estado Civil Ciudad 

_ J!:~,!:-_ 

DJNATARIO 

RUIZ SAk PEDRO JENNY ELiZl,BETH 

BATALLAS RUiZ CRHISTIAN FERNANDO 

Registra de :RENUNCIA DE USUFRUCTO 
[8 ' ' P.ENUNCIA DE USUFRUCTO 

Inscrito et: martes, 29 noviembre 2016 

Nombre dei Cantón: MANTA 
Oficina donde se guarda el original: NOTARIA CUARTA 

C~,SAJO~F,¡ ivS-.ii-~, 

SOLTERO(A1 N4f:-~. 

Número de tnscripción : 13 

tÉúmero de Repertorio: 7 í40 
Folio inicia;: 199 
s=olio pina[ : 2 í 1 

i 
~ 
~ 
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Cantón Notaría: I,4/:,NTA 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 16 noviembre 2016 

Fecha Resolución: 
a.-Observaciones: 

Renuncia del Derecho de Usufructo sobre inmueble de propiedad de Crhistian Fernando Batallas Ruiz. La 
casada con Disolución de la Sociedad Conyugal, debidamente representada por su Apoderada Seño 
RENUNCIA DEL DERECHO DE USUFRUCTO.- Con tales antecedentes, la señora JENNY ELIZ46ETH 
Apoderada señora EUANA ALEXANDRA ZAMBRANO TELLO, en forma espontánea, libre y voluntariamente, en 
acuerdo con !a fa~.;i:ad concedida en el Artículo ochocientos veinte, inciso final del Código Civü vióente, liana a 
efectivamente renuncia en forma irrevocable, al DERECHO DE USUFRUCTO constituido sobre el bien inmueble dado en donación a favor de su 
hijo CRHISTIAN FERNANDO BATALLAS RUIZ. De tal forma que con esta renuncia, se consoiida e! dominio del bien inmueble antes mencionado a 
favor del Señor CHRISTIAN FERNANDO BATALLAS RUIZ. 

' b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

I Calidad 
r i 

Nombres yfo Razón Social 

Pedro, 
o Tello. 

és de su 
rechos y de 

UNCiAR; como 

Estado Civii Ciudad 

RENUNCIANTE RUIZ SAN PEDRO JENNY ELIZABETH CASADO(A) MANTA 

Registro de :PLANOS 
[9 / 11 ]PLANOS 

Inscrito el: martes, 15 agosto 2017 Número de Inscripción : 23 Folio-lnícíal: 500 
Nombre del Cantón: MANTA Número de Repertorio: 5748 Folio Final :534 

Oficina donde se guarda el original: NOTARIA PRIMERA 
Cantón Notaria: MANTA 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 02 agosto 2017 
Fecha Resolución: 
a: Observaciones: 

APROBACION DEL PROYECTO DE URBANIZACION VIZCAYA PARK" del cantón Manta. El 5r. Jaime Fernando Batallas Zapata por los 
derechos que representa a! Señor Crhistian Fernando Batallas Ruiz.. Predio ubicado en el Barrio Valle Cavilan Jesús de Nazareth de {a parroquia 
Manta, provincia de Manabí. LOTE GARANTIAS. Lote No.1 Manzana A. 181,10m2. Lote No. 2 Manzana A. 181,10m2. Lote 7 Manzana B 
180,DOm2 Lote 8 Manzana B 180,OOm?. Lote 9 Ph2^zs^~ 9 1SO,OOm2_ Lote 10 Mariana B í 80,40r^2. 
b: Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civil Ciudad 

PROPIETARIO BATALLAS RUIZ CRHISTIAN FERNANDO SOLTERA MANTA 

Registro de :COMPRA VENTA 
(10 / 11 j COMPRAVENTA 

Inscrito el: jueves, 12 enero 2023 Número de Inscripción :145 
Nombre de! Cantón: MANTA Número de Repertorio: 233 
Oficina donde se guarda e! original: NOTARIA PRIMERA 

Cantón Notaria: MANTA 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 09 enero 2023 
Fecha Resolución: 
a.-Observaciones: 

Compraventa, del lote 12 de la manzana D urbanización VIZCAYA PARK. el vendedor esta representado :nediane poder. 
~ b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de ias Partes: 

Folio Inicial: 0 

Folio Final ; D 

t Calidad Nombres y/o Razón Social Estado Civi{ 
L 

COMPRADOR ARCOINVESTMENT S.A MANTA 
\iENDEDOR BATAt! 4S RUlZ Cpulcr(,Ar`i cERKA!~DO SOLTERO(A) t.;tiNTA 

CiudaG 

Registro de :COMPRA VENTA 
[11/11]ENTREGA DE OBRA 

Inscrito el: jueves, 16 marzo 2023 
Nombre del Cantón: MANTA 
Oficina donde se guarda el original: NGTARiA SEXTA 
Cantón Notaria: MANTA 

Número de inscripción : T~1 
Número de Repertorio: '51S 

Folio Inicial: 0 
Folio Final : 0 
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I~eOnto/' ovidencia: miércoles, 15 marzo 2023 gndo ~ ~. 
Fe`~~R~.® 
a.-Ob 

ENTREGA DE OBP.A Lote de terreno y vivienda construida, ubicada en la Urbanización Vizcaya Park, signado como Lote 12, Manzana D, de la 
Parroquia y Cantón Manta, con las siguientes medidas y linderos. FRENTE: 10,OOm -lindera con calle pública. ATRÁS: 10,01 m -lindera con calle 
pública. COSTADO DERECHO: 21,22m- Lindera con calle pública. COSTADO IZQUIERDO: 20,73m - lindera con lote 11, con un área total de: 
209,85m2_ ARCOINVESTMENT S.A_, tenía la necesidad de realizar una construcción tipo vivienda familiar como se anexan en los planos, en la 
ciudad de Mansa, provincia de Manabí, en el Lote de terreno ubicado en la Urbanización V"¢caya Park, signado como Lote 12, Manzana D, de la 
Parroquia y Cantón Manta, con las siguientes medidas y linderos. FRENTE: 10,OOm -lindera con calle pública. ATRÁS: 10,Oim -lindera con calle 
pública. COSTADO DERECHO; 21,22mLindera con calle pública. COSTADO IZQUIERDO: 20,73m -lindera con lote 11, con un área total de: 
209,85m2, cuyo aidigo catastral es el Nro. 1-19-24-12-000; requiriendo por lo tanto la contratación del Ing. FABIAN ZACARIAS PINARGOTE 
MENDOZA, para la oportuna ejecución de la obra, la cual se realizará según las especificaciones técnicas detalladas en la cláusula TERCERA áe 
la presente acta ds ENTREGA DE OBRA. Cabe indicar que la vivienda será destinada a la proceso inmobiliario de venta, por ser el giro de negocio 
de ARCOINVESTMENT S.A. Los trabajos se dan por terminados, portal motivo se suscribe la presente acta de recepción, con la intervención de 
las partes. EL CONSTRUCTOR, entrega la obra a entera satisfacción del ARCOINVESTfJIENT S.A. Si hubiera disconformidad con respecto a la 
obra, se harán fas observaciones del caso, EL CONSTRUCTOR, tendrá un plazo acordado por las partes, en que se deberá realizar las 
correcciones que fueran del caso LAS PARTES proceden a legalizar el presente documento dejando constancia de que es responsabilida_ del 
CONSTRUCTOR vicios ocultos de construcción que pudieran presentarse. Para constancia las partes firman en dos ejemplares de igual valor y 
tenor en fa ciudad de Manta a los 13 días del mes de marzo de 2023. 

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Nombres y!o Razón Social Estado Civil Ciudad 

CONSTRUCTOR PINARGOTE MENDOZA FABIAN ZACARIAS MANTA 
PROPIETARIO ARCOINVESTMENT MANTA 

TOTAL DE fV10ViGlllE1~TOS CERTIFICApOS: 

Libro: Número de inscripciones: 
COMPRA VENTA 9 
PLANOS 1 
RENUNCIA DE USUFRUCTO 1 

Tatas Inscripciones » 11 

Los movimientos Regístrales que constan en esta Ficha son tos únicos que se refieren at predio que se certifican. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este cezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArtir►cado lo invalida. 
Emitido el 2023-06-05 
Elaborado por Servicio en Gnea 

A petición de : CORDERO LEON GARY PATRICIO 
Conforme a fa Orden de Trabajo: WEB-23015288 certifico hasta el día 2023-06-05, la Ficha Registras Número: 66176. 

~ágina fi/6- Fich~ nr~ S6` 76 

Puede verificar la validez de este 
documento ingresando a https:fportalciudad 
ann,manta.gob.ec~e~alidar_cod barras o 
leyendo el código CtR. tJota En caso de 
exi stir un error acerarse a las oficinas. 

Firmado eleciróni: amente por: 
GEORGE BETiiSABE 
NiORElIL4 MEN©OZA 

GEORGE BETHSABE MOREIRA MENDOZA 
Registrador tie ta Propiedad 

válido pos 59 dfas. Excepto que 
se diera un traspaso dE dominio 0 

se emaxra un gravamen 

Cód go Seguro de Veriñcación (CVS) 
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ACTA DE 3f1NTA GENERAL EXTRA~RDINARIA DE ACCICII`~1SFli~ I~,;Rió 
LA CE31NiPAÑÍA VALAREC~INDUSTRIES S.A. CELEBRADA EL I7 ~ --~ 
FERRER© DEL Z©23. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 26 días del mes de enero del dos mil 
veinte }~ dos, siendo las 10H00 am, en las cficinas de Ea compañía 
ARCOINVESTMENT S.A., RUC 0993358622001, ubicada en la ciudad de 
Guayaquii, se reúnen los accionistas de la Compañía señores: Cristhian 
David Veliz Quinto C.C. 0922914023, propietario del 90% de las acciones; 
y Cecilia Katherine Delgado Zambrano C.C. 1317112751, propietaria del 
10% de las acciones, quienes conforman el 100% del capita! suscrito y 
pagado de la empresa, al estar presente la totalidad del paouete 
accionario, es decir el 100%, deciden reunirse en )unta Generas 
Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el 
siguiente arden del día: 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE RUEDA VENDER LA V[~ftEfJDA 
UBIGADA EN EL TERRENO CON CLAVE CATASTRAL: 1-19-24-12-000 (Fuente: GAD 
Manta). EL LOTE DE TERRENO UBICADO URBANIZACION VIZCAYA PARK, SfGNADO 
CONíO LOTE 12, MANZANA D, DE LA PARROQUIA Y CANTON DE MANTA, CON LAS 
SIGUfENTES MEDIDAS Y LINDEROS. FRENTE: 10,OOM -LINDERA CON CALLE 
PUBLICA. ATRÁS: 10,01 M -LINDERA CON CALLE PUBLICA. COSTADO DERECHO: 
21,22t+A -L{LADERA CON CALLE PUBLICA. COSTADO IZQUIERDO: 20,73(4~i -L€fJDERA 
GOLA LOTE 11 ÁREA TOTAL: DOS CIENTO NUEVE METROS COFJ OCHENTA Y C{LAGO 
CENTEMETROS CUADRADOS (209.85M2). EL PRECIO DE VENTA SERÁ CIENTO DIEZ 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($110,000). 

Preside la Junta General de Accionistas el Señor CRISTHIAN DAVID VELIZ 
QUINTO, en su calidad de Presidente de !a Gcmpañía, y actúa como 
Secretario el señor DIANA ALEXANDRA ZAMI3RAN0 CARCEf\ñS. El 
Secretario toma lista de los asistentes y constata que se encuentra el 
100% del capital suscrito y pagado, para lo cual instala sa junta, y procede 
a dar lectura al única punto del orden del día, par lo que tos acconistas 
proceden a sa deliberación del único punto del orden del día as 

Toma la palabra el señor CRISTHIAN DAVID VELIZ QUIt~iTO y riEarifiesta 

ue es de vilo{ importancia autorizara( RErRESEI~iTAP~Tc i_E;~~~, para que 
realice la venta de la vivienda, siendo esta una de las actividades a a que 
la compañía se dedica; por tal razón es procedente que el representante 
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oceda a suscribir todos los documentos que sean necesarios para 
ect~. Luego de esta intervención, par unanimidad los accionistas 

presentes aceptan y aprueban el único punto del orden del día y se 
autoriza al representante legal de la compañía para que realice la venta 
de la vivienda ubicada en el terreno can clave catastral: 1-19-24-12-000 

(Fuente: GAD MANTA). Se da par terminada la junta y se da un receso 
para la elaboración del acta respectiva, fuego de lo cual es revisada y leída 
por los presentes los mismos que aprueban su contenido y firman en 
unión de acto. 

Guayaquil, ~7 de febrero del 2023. 

CRÍSTHÍA2i~DÁVÍD 
VELIZ QCINTO 

Cecilia delgado ~~ ',?~i 

Cecilia Katherine Delgado Zamorano Cristhian David Veliz Quinto 
ACCIONISTA ACCION{STA 

°~~: 
s~~;et ~_ .. . . . _ . . _. 

g~.(.CRISTHIALI DAVID 
~yy1~~" ~_i~~v VELZ2 4IIZNT0 
:.?~~ h ti~e 

Cristhian David Veliz Quinto 
PRESIbENTÉ 

o~~~. ~a 
~._...~ . .~:rd~..~ 
~:DIANA ALEXAND~A 
ZAlIDRANO CARDENAS 

Diana Alexan`~Rá Lambrano Cardenas 
SÉCRETARIO 

CERTIFIC©: Que fa presente copia del acta de la junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de febrero del 2023, es igual 
a la origina! que reposa en los libros de actas de la compañía. 

Calceta, 17 de febrero dei 2023. 

O~ " ,,,,~~sC 
~,~~f~:,~~

-~>Ss. ~DIANA ~ALE%I.EIDRA 
ZAb16AANC CARDEIiAS 

x. 

Diana Alexandra Zamorano Cardenas 
SECRETP,RIO 

Signature: 

Er«~t• ~~iajesegurog;~e~>gmait.com 
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N° de certificado: 233-889-12127 
i 
I 
i 
i ~ 

~33-S89-1~1~~ ; 

Número único de identificación: 1709609679 

Nombres de! ciudadano: LANDAZURI RECALDE FRANK PATRICIO 

Condící6n de! cedulado: FviILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZÁLEZ 

SUÁREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1968 

hacionaiidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOPJ{BRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: f~11LITAR 

astado Civií: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ RAMIREZ SONIA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Datos del Padre: LANDAZURI JORGE ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la Madre: RECALDE NERRY VIANNEY 

Atacionaiídad: ECUATORIANA 

Fecha de exPeáición: 14 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: S( DONANTE 

inrormaoión cerüfioaoa a ia fecha: 25 DE JJNIv^ DE 2023 

Emisor: Y..AREN BERENICE VELEZ ARCE - fv1ANABl-MANTA-NT 6- MANASI - MANTA 

ing. Carlos Echeverría. 
Director Genera! de' Registro Civil, Identificación ~~ Cedulación 

__ _ ____Documer±to firmado electrónicamente __ ______,__~_______________.~.______ 

a ins,;,acián a pe~sona artte quien se p-s, é:oi~ ~:«..a. ~~.~cudc daber vali~a-ic en:h.~¡,s:ltvír:úal.rgistroc~vR.gab.ea, confarme a ia LOGIDAC Art. 4, numerel 1 y a 1s ~CE. 

,,,~ — 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS A 

PROSECRETARÍA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

CERTIFICACIÓN n.° X86 o~~~;`IIII~̀ ~~~
~VC 

N 

Acta de nombramiento y posesión, Director General del Instituto de Seg : • ád l~i' 
de las Fuerzas Armadas. 

NorAR~ , 

La Prosecretaria, en ejercicio de su deber prevista en el artículo 15, letra I) del Reglamento para el 
funcionamiento del Consejo Directiva del ISSFA, que señala: "Artículo 75.-Son deberes y atribuciones 
del Prosecretario del Consejo Directivo: 1) Conferir copias y certificaciones que fe fueren autorizadas 
por el Secretario, a excepción de las calificadas por el carácter de reservado que serán autorizadas por 
e! Plena del Consejo"; CERTIFICA: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de mayo de 2022, se llevó a cabo la sesión ordinaria 
dei Consejo Directivo de! 1SSFA y, de acuerdo al punto 4 dei orden dei día de la convocatoria 
n.° 22-10, el Consejo Directivo, en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 8, de la Ley 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, que señala: `Art. 8.- El Director General será 
nombrado par el Consejo Directivo del ISSFA, a partir de una terna presentada par el Ministro 
de Defensa Nacional. Para ser Director General se deberá acreditar titulo de tercer nivel y al 
menos cinco años de experiencia en actividades gerenciaies similares y en seguridad social, 
y Tener fa naciona{idad ecuatoriana. Durará en sus funciones cuatro años, pudiendo ser 
reelegido por una vez. La Superintendencia competente en materia de seguridad social 
verificará el cumplimiento de 1©s requisitos previo a /a áesignación. n resolvió designar a! señor 
Coronel E.M.0 Frank Patricio Landázuri Recalde, en calidad de Director General dei Instituto 
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y, consecuentemente, fue legalmente 
posesionada para el ejercicio dei cargo, el 21 de julio de 2022. 

Esta Prosecretaria, en cumplimiento al deber previsto en el ariículo 15, letra I) del Reglamento para el 
funcionamiento del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, que 
señala: `Art. 94.- Son deberes y atribuciones del Prosecretario del Consejo ©irectivo: (...) I) Gonferir 
copias y certificaciones que te fueren autorizadas por e/ Secretario, a excepción de las calificadas con 
el carácter de reservado que serán autorizadas. por e! Pleno del Consejo"; certifica la autenticidad de la 
citada actuación administrativa que para ejecución de sus efectos jurídicos materiales, fue notificada 
oportunamente a los sujetos responsables. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LA PROSECRETARIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL 1SSFA. 

CERTIFICO 

QUITO, D.M. 26 DE OCTUBRE DE 2022 

CONSUELO ARAL•ELY 
CAMPANA MUNOZ 

PROSECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSFA 
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i'Éá~i~~i S_ociat 
(f°~S ~ fTUTa aE SE~UR(DAD SQCiAL DE LAS 
F~JER~AS ARf~~P,QAS 

Representante Pega! 
• LANDAZURI RECALDE FRANK PATR1C10 

t~~rrtero RUC 

1768021190001 

Estado Régí;nen 
ACTi`~'C GENERAL 

Fecha de registro 

20!09/1999 

Fecha de actua[ízacfón Inicio de actividades 

24/11 /2022 07/08/1992 

Fecha de canstitucián Reinicio de actividades Cese de actividades 
r,-~rna!~ Op 
VI !VV! lJ~ No registra PJo registra 

.ttirisdicciÓn 

ZONA 9 / PICHINCHA /QUITO 
Obligado a llevar contabilidad 

SI 

Tipo Agente de retención 

SOCIEDADES SI 

Contribuyente especial 

SI 

~arnrcitio trik~t~rtario 
Ubicación geográfica 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO 

Dirección 

Sarrio: it~iAQUITO Calle: JORGE DROfVi Número: N37-125 intersección: JOSE 
VILLALENGUA Referencia: JUNTO AL INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 
NACIOt~IALES (IAEN) 

[+tedios de contacto 
Email: fiandazuri@fssra.mil.ec Email: ccontreras@issfa.mil.ec Celular: 0984699102 
Celular personal: 0985654666 

Actividades econórrricas 
• L68 í 00 í 0 i - COt~PR,'; -VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

ARREtvDADOS, COI~~O: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y \VIVIENDAS; EDIFICIOS NO 
RESIDEt~CiALES, iNCLüSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALlJiACENAJE, 
CE.'~"T??OS COty4ERC;AL`=S Y TERRENOS INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS 1' APARTAf~iENTOS 
A!<<!_3L,~.DOS O Slty ,~~,fUEBL~,R POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR t~ESES O POR 
AtvCS. 

• LES %;1~2J2 - ACTI''JIDADES DE ALQUILER DE BIENES INtJIUEBLES A CAfJiBlO DE UNA RETRBUCIÓN 
O ? _,P ^~~rvTRkTO !LO'~=:LES COt,?ERCIALES?-

• ~ ~-' ~ í 1 `, - .ADlJiIhiSTR^^—,CIÓN PÚBLICA DE PROGRAMAS DESTINADOS A PROMOVER EL 
_~~E"EST.~;R PERSONAS rt~+ SAEUD; ADMINISTRACIÓN DE POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN Y 
V~~"''BROCEO ADOFTACAS EN ESTE ÁMBITO Y DE LCS FONDOS CORRESPONDIENTES. i~V.1

. I4!'~2~: Sii1 - iN`><~ESTiú/iCiON Y DESARR~?~L.~ o~6~nk3A8 C-~3C'}At6~~4~S. 
fue presentado y devuelto a; mtaresaoo en, , , , , ,, 
fojas útiles. 

Manta, 
2 8 JUN 2023 ~~~ 

~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAeJd1~1u/~►1/~Ci ~% ~ di /.•w~ 
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Razón Social 
., (~(TQ DE u ~l~ ~í 

~~~ 

t~úmero Rl~C 
+ _ ~~~~~ ̀ ~~~Q1 

ACTIVIDADES DE GRGANIZACIONES CUYOS fViIEA/IBROS SE INTERESAN 
ENTE POR EL DESr.RROLLO Y LA PROSPERIDAD DE LAS EfJiPRESAS DE UN 
O SECTOR El`APRESARI.AL O COt~~ERGIAL It~~CLUIDO EL SECTOR AGROPECUARIO, O 

ACIÓN Y EL CRECii~lEl\TO ECG[~iÓf~ICO DE UNA DETERMINADA ZONA GEOGRÁFICA 
(SIÓN POLÍTICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAMA DE ACTIVIDAD Y ACTIVIDADES 

ARAS DE COMERCIO, GREMIOS Y ORGANIZACIONES SIMILARES. INCLUYE ACTIVIDADES 
1~ FEDERACIONES EMPRESARIALES Y PA T RONALES Y LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN, 
ESTABLECIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIfv11ENT0 DE NORMAS PROFESIONALES, 
REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PL.íBLICOS, RELACIONES PfJBLICAS Y NEGOCIACIONES 
LABORALES DE LAS ASOCIACIONES EI~~IPRESAP.IALES Y DE Eft~iPLEADORES. 

• 084220104 - ADMINISTP.ACIÓt~!, SUPERV{SIÓN Y GESTIÓN DE ASUNTOS Y FUERZAS DE DEFENSA 
MILITAR; FUERZA AÉREA; f<<:ARINA Y EJERCITO: ADfvtINISTR,4CIÓN DE PERSONAL MILITAR, 
FUERZAS AUXILIARES DE RESERVA PARA EL SISTEtJiA DE DEFENSA Y OTROS DE ÍNDOLE 
CONEXAS. 

• K64990202 -ACTIVIDADES DE ENTERMEDiAGIÓN FINANCIERA REALIZADA POR INSTITUCIONES 
QUE NO PRACTICAD LA Ih'TERMEDIACIÓN FJIONETAP.IA Y CUYA FUNCIÓN PRINCIPAL 
CONSTITUYE LA CONCESIÓN DE PRÉSTAItROS FUERA DEL SISTEMA BANC.ARlO, FINANC(.AClÓN A 
LARGO PLAZO PARA EL SECTOR INDUSTRIAL, CRÉDITO A LOS CONSUMIDORES (TARJETAS DE 
CRÉDITO). TAMBIÉN SE {NGLUYEN EL CRÉDITO FABA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA POR PARTE 
DE INSTITUCIONES ESPECIALI?ADAS QUE TAMBIÉ!~! RECIBEN DEPÓSITOS. 

• S9S090705 -ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSuS. 

• Q85200102 - CONSULTA Y TRP,TAMIE(~'TO POR IJfÉDICOS GENERAL ES Y ESPECIALISTA EN 
CENTROS MÉDICOS DE LAS DIFERENTES INSTITUCIONES Y A DOt.~ECILlO. 

Establecimientos 
At~ierEos 
29 

Cerrados 

14 

C~bEigaciones tributarias 
• 2011 DECLARACIÓN DE (\/A 

• 1031 -DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

• ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

• ANEXO TRANSACCIONAL SlMPLlFICADO 

Las obligaciones trituitarias r- 
periódicamente sus obligati •~ 

• ~ s en este dacur»entn están sujetas a cambios_ Revise 

`tributarias en wwuvsri.gob.ec. 

Números ciel RUC anteriores 

No re~istra 

Códio~ de ~re~icación: CATRCR2023000423877 

Fecha y ho-~ de =^?isiór.: 17 de febrero de 2023 12:14 

Dire~ión i= 179.49.3.210 

~alidez de' certifi~do: Ei presente certificado es válido de conformidad a b establecido en la 
Resolución No. hIAC-JGERCGCI5-ODD00217, publicada en el Tercer 5upiemento del Registro Oficial 

462 dei 19 de mazo de 2D15, por ío que no requiere seno ní firma por parte de la Administración 

Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación 

5Ri 1~óvi~. 
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v €~~P~~~.~G~ c zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA►~~. 
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~ , -- ~ ~ ,~.~ ~► ~`~ ~ Dirección General de Registro Civil. 

EdentirEcacidn y Ged~fac~ié~t: 

i t 
N° de certificado: 232-887-51115 

ii iiiaiiii~uuuM ii i iii 

~ ~. ~~ ~ ~' ~ 

Número único de identificación: 1314427343 

Nombres del ciudadano: ZAi~~iBRAi~iO CARDENAS D{ANA ALEXANDRA 

Condicieírt def cedufado: CfUf~ADANO 

Lugar dé nacinéiento: ECUADGR/PJiAfvABf/PORTOVlEJO.!PORTOVIEJO 

Fecha cfe r~acir°~Eiertiio: 4 DE OCTJBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: B~,CF'fLLERATO 

Profesión: ESTUDfANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de f`datrimania: No Registra 

Datos def Padre: ZAfJIBRANO ZAtrrBRANO NESTOR SANTOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la Madre: CARDENAS CEVALLOS l~~ELIDA LEONIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de éxPed{4Fárt: 30 DE FJiARZO DE 2021 

Condición de darsante: Sf DONANTE 

Infomtación certific2da ? í_ *echa: Z? DE JUR+ip _~_ 202~ 

Emisor: KAREN SEREf2iC_ '~ c:.EZ ARCE -~Atv.4Bl-Fd;AivTA-~T 5- t~~f;NABI - IJANTA 

i'% i,~~~~i/ 

i~,_. irlos Eche~~erria. 
Director Genera! dá! ~.a~ is±o_, Ci~~il, Identific2ci5r: ~~ Cedulación 

Documento firmado electróniczmente 

La institución o persona 2nte quien se presente este certificade deberz valid~^c er.:~!t~c:A~~irtu2Lregistrocivi!.co~.ac. confern~c c ;a :Qw!DL,C Aa. 4, numera 1 y a la LCE. 

VíaA...-~~ „oi ~~. „ .,+~ ~ ,.,u.~~,.~.,., „ . ,,,o<.._<a~ ~i a,~ a_ _ ,- —,_ - , - -.- ,. , .,~. <,<,~..,.,.,~~,..~.,.., ,.~,.~~_ .. ,...r.....,~.,,,....._ ......... ....ti ,,.. 
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N` de certificado: 239-887-50481 ii i IINNIIIIaNN~I 

~~ ~ 

i ii i 

~~ ~~~~~ ~.~ ~~~: ~~~~~~~~: 

Número único de identÉfícación: 1309073383 

Nombres del ciudadano: CORDERO LEON GARY PATRICIO 

Condición del ceduladc: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: E~:~!ADOR/MANAi3iii~~ANTA/MANTA 

Fecha de nacirrriento: 22 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: EGUATORI.-~.NA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDI.~f~TE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORERA GEDE~iO LISBETH JUL{ANA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2005 

Datos del Padre: LAURO EFRAIN CORDERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la Madre: NURY PATRICIA LEON V 

Nacionalidad: ECUATOR1.41tA 

Fecha de expedición: 5 GE OCTUBRE GE 2012 

Condición de donante: ~~,v DONANTE 

Información cer5ficada a la fecha: 2. __!U!~'IC CE 2C23 

Emisor. KAREN BERENICE VELEZ .<,=:CE - tJF,td.~,61-f~hhTF--hT 6- I~f~hNA6! - WANTA 

ing. Cenos EChG'<<erri2. 
Director General del Registro Ci~~i!; !de^:ificación ~~ Cedulaci~.^. 

Documento firmada eiectrí nieamente 

La énstitución c Pe QonG sns quier se prassríe ests w~.~.~..adc debsrá vaidar;c eo::atps_+,'rir'_, 4.., _ at:ocivi:.cat.ec. c.,. ao,-ie e ,~ LO~~.....,:,r~. 4, nureral ~ y a la LCE. 
1lin....-..:.. a^i .:.........._..,_ n .._r.:....:s- - • -___ • ' ,.~ -r_ ~_ _. , ^....:,.:__ r~_.^'_ ; ~ _:_..__ . 
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N° de certificado: 232-887-50597 ii iii ~i ii i~u BV nii 
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i ui i 

~ ~. ~_ ~~~ 

Número único de identificación: 1311890428 

Nombres dei ciudadano: IJiOREfRA CEDE(~O LISBETH JULIANA 

Condición de! celulado: ClUDADf;NO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/~~ANABIIft~ANTA/fi~.~,NTA 

Fecha le nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

0nstrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO LEON GARY PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2005 

Datos del Padre: MOREIRA ESTUPIt~IAN TEDY LESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos le ta Madre: CEDEt~O ZAMORA P~~ARIBEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERG DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE ZZ_: 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - i~ikNkBi-fd,~.'~'-.~;-ltT 5 - I~AN.~,E~. - Id~~,l~-~. 

Ing. Carlos Eche\~C:- :~ÍG. 

Director General del Registro Cñ~il, Identificación r ~~edula^ión 
Documento firmado electrónicamertte 

~ 

r 
~ ~ 

La i-~~tituei5n c p=rsone ante quien se pre=ente este eertifi~2de deberG ~•2lidarle e^:h!¢ealvirtual.regietrsci~•it.Ro~.ec, _.,-forr-~e a la LO.~L^,/:G Rrt. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Via[.~n.-~a .ie.~ e~in~i irn~n.~ . .,e~i.lo..ºA.. ., . .,,~0 1.~e.. . of .a;- .._ ~, ~ o..,~~~..-. C~ ..~~. . - - - - - ` . ...,,._ra~_,......~___...a ..,... .... . , . _ ~ - ~~~,,..,- _ ,.~, ,._~.- ,_- . . , __. -,., „..._,. ,.. .._ - _.. 
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CERTIF}CADO OTORGADO PARA TR~.ftil}TE DE 
COPRA VENTA 

LA DEREGGIC~N FIF`~EANCIERA QEL GOE~ItRE~O AfJTC~NGi~~O DESCEI~~ITRA.LI~QO 
[JIUNICIPAL [}EL CANTÓN iJfANTA 

'fi,'~µ; i'~.,.`..~•,. 

A petición del ciudadano CERTIFICA OI,~E: Una vez revisado el catastro de predios 
urbanos en ~~i~encia, se encuentra registrada una propiedad ctue consiste en SOLAR Y 
CONSTRUCCIÓN con clave catastral 1-19-24-12-Ú00 perteneciente a 
ARCOlNVESTMENT S.A .con C.C. 0993358622001 ubicada en URB.VIZCAYA PARK 
MZ D LOTE 12 BARRIO VALLE DEL GAViLAN-JESÚS DE NAZARET PARROQUIA 
MANTA cuyo AVALÚO COMERCIAL PRESENTE asciende a fa cantidad de $57,444.36 
CINCUENTA Y SIETE Ni{L CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES 
36/100. SE CGBRA ALCABALAS POR LA CUANTiA DE $110,000.00 CIENTO DIEZ 
M f L DÓLARES OOí 100. 
NO CAUSA UTILIDAD PORQUE EL AVALÚO ANTERIOR ES fGUAL AL ACTUAL 

Tesorería ~~u ;ici~ al 
Dirección de Gestión Financiera 

cs:a óocumen~o :,. , _ :.~; ¡a v~r`rdez de 1 mes a ~:~ ~:r áe ía feere ~ . _ ~. 
Fecha de expiracián: domingo 1 fi juiio 2023 

Chdigc Seguro de VeriScacibc r~^~' 

I[(III I(Ili i~iif ili~i fflli 6iii iiiii iiiiiii ii ~iiiiil Eiilii iii ii~ili fl ~i~ll f 
95119fiNZJNDM 

Puede verificar la validez de este documento ingresando al porta' vveb h'•.tps: 'portalciudadanc.man;z.~ob.ec 
opción validar documentos digitales o layendo e cddigo QR 

.1 
i • 

t 



Gobierno Autonomo Descentralizado MLmicípal de' Canton planta-Direction 
Fir,vnciera -Area "_ .ta_ 
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Ob~ig~cf6~r zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIb► ~ar > ontabilidad: St Contribuyente Es~recidl: F~ v̂ FEcf~a ~c r.CSGEí.ic6GrE: 

~"vo Vé1et
NOTAR1n 

Fecha: 15/06/2023 

TtTULt) DE CREDlTQ #: T/2023/I5~3gF~ 

DE ALCABALAS 
Por: 990.00 

Reriodo: O1/01~2023 hasta 31/12/2023 Vence: 15/06/2023 

Tipo de Transacción: 
COMPRAVENTA 

Tradente-lfendedor: ARCOINVESTMENT S.A. 

Identificación; 
0993358622001 

Teléfono: Correo: rconstanteloor@hotmaiLo~^i 

Adguiriente-Comprador: CORDERO LEON GARY PATRICIO 

tdentificación: /309073383 Teléfono: NA 

aetatle: 

Correo: 

VE-513775 

PREE3lO: Fecha adquisición: 12/01/2023 

Clave Catastral Avaluo Área Dirección Precio tie Venta 

1-19-24-12-000 57,444.36 209.85 URB.VIZCAYAPARKMZDLOTEI2 110,000.00 

TRIBUTOS A PAGAR 

Año Tributo Monto Descuento Recargos Sub 7ota1 

2023 DE ALCAEALAE 

2023 APORTE A LA. JUNTA DE BENEFICENCIA 

Total=> 

1,100.00 

330.00 

1,430.00 

440.0 v̂ 

O.00 

440.00 

0.00 

0.00 

0.00 

660.00 

_:30.00 

990.00 

Saldo a Pagar EXENCIONES 

Rubro Descripción Exencion Concepto Valor 

DE ALCABALAS Descuento Tiempo Transcurrido ú4G.00 

Total=> 440.00 

20'06!2G23 11:54 Page: 1! 1 nortúl a?C;m.~."?ta 

_ 
 ~_ 
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Manta, miércoles 74 junio 2023 
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LA TES~RERÉA DEL GOBIERf~O AUTÓNC}!:~O DESCEi~fTRALt~~.DO fJEt1N~E• • L 
DEL CANTC's[~ (~~.E~Tfit 

A petición del ciudadano CERTIFICA QUE: Una vez re~\pisado los archivos de Tesorería 
municipal y los sistemas informáticos municipales, no se ha encontrado ningún Título de 
Crédito pendiente de pago por concepto de impuestos, tasas y tributos municipales a 
cargo de ARCd{N~/ESTI~ENT S.A. con cédula de ciudadanía No. Q993358622QCi1. 

Por lo consiguiente se establece que NO ES E}EUE3QR de la Municipaiidad dei Cantón 
[~~lanta. 

Tesorería ~~~lunicipal 
Dirección de Gestión Financiera 

Ese ~ocumerto gene ura ~~G';~ez de 7 mes a partrráe la `ec~~ _ . , ~,.,~. 
Fecha de expíracíQn: v~erne~ 14 julio 2023 

~ódi?o Seg~ro de veríficación (CSv} ' ' c ~. 

li~~f~f i~~~~[~E~N~~É~~~~~~f ~~~f~~~i~~~~E~i~ii~iii~i~~~ii~~ ~~~i ~i~i~~~~~Ei~i~~ ~: 
194880Dcfi911 J 

Puede verificar la validez de este documento ingresando a' porta! vret https:l/portalciudadano.rnanta.got.ec 
opción validar documentos dígnales o leyendo el código QR 
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t~~á~.C~:'~ ; ~~ ~ ~_. 

,~,irt~~lt':~;-~:=~ E ~~itl~; Ú.ñ. 

P~c~res~.«ai«e ,vgCci 

• ZAfJi3R,~.NO CARDENAS DiANA ALEXANDRA 

Nún€eE^o R~iG 

0';03 s5S62~0 
~2 ~ 

Estado Régimen 

ACT!~'O GENERAL 

~ r ~ ~, 

~ ~ a~do Vé~eti
` `O 7A R.1~ 

Fecf~ó áe registro Fecha de actualización 

30r'üó:'~~-~ ̀  G í /08/2022 

Inicio de actividades 
30!08!2021 

Feche de rronstituciór~ 
í 2/48,%232 

Reinicio de actividades Cese de actividades 
No registra No registra 

~1UriSCliG~i~^.ri 

ZO!\A 8 :' GUAY,AS / GUAYñQUIL 
Obligado a llevar contabilidad 
SI 

Tipo Agente de retención 

SIíLrIEJr~v~S NC 

Contribuyente especial 

NO 

~orr~r=clilG ~rl~l.~far€r~ 
Ubicacicr oe®gráfica 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES 

Direccícín 

Barrio: ! `RBANEZACiO~. CIUDAD DEL RIO it Número: SOLAR ;5 fVlanzana: 936 
Referencia: A DOSCIEl~TOS lJETROS DE CDLA LA RIOJA 

E~fedios áe confacfo 
Celular: C9ñ~026465 

~cfividades económicas 
• F410C? J~_ - ;r;CNSTRUCCIÓN DE TCDC TIPC DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAIJIILIARES 

1NDIVID'. .~,~_S, EDIFiC!OS IJiULTIFkt~~IILIARES 
• F410C^. ~_' - CONSTRUCCIÓP~ DE TODO TIPO DE EDiFICIGS RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE 

ALTUR~c" -_=VADAS, V.1/IEI~lDAS ?ARA AIJCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, 
CÁRCE_~ CUARTEL'cS. CON4'ENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN. 
RENO\'.~ _ ~'~ G REi;ABiLITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTE'TES. 

~SfaÉ;iicCttT~ECifOS 

Abiertos Gerrados 
n 

E~óiigaciGr~es fribufarias 
• 2C11 DES ~-:F.ACiON DE !\'A 

• 1C21 - _'E ~~L-.RAGION DE !f~P! 1EST0 A LA RENTA SOCIEDADES 

• ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

• ANEXO TF:ANSACCIONAL SlI~,~PLIFiCADO 

1/2 



~~z~rt ~r~c;~., ~Fúi~er~ ~ctdC 
,~, ~, ~ _ ~. ~:: ~ R ,. ; _<<- .~ : .~r~~e_ .. 

i,;iit~'„"~'h:__ - . .=: 
— ñfJUr`,~ 

• ~~LEXO ~~ ~iViDEi~DOS, tJTILiú!-~~~~~ C t3tIvEFICIO: -.~f-\DE 

, .~,....y~. .. . ._: . ., ~_ ,~;.-:: :.~. .TwaN?:~Ff:~ac:~.._-'^'. x .,.n: ~K. 1 y.r:: -- ,._, a - -.. -_. ~. .-. . . .,,... 

( `Lé;S ~1 !'. ~ ' ' eS 'R>~lliáiii5 21512t! +ES~ ~OCüflléflYO £~d11 SüJeYdS A !'.8~ll~TlOS. lievise - 
periícídic:ünetrte sys obligacioirºestnbtrtairias en www.sri.~ob.ec. 

~~r~erca~ d~E E~~G ~c~ter~ar~~ 

f~o registrs 

Código de verificación: CATRCR2022002059362 

Fecha y hora de emisión: 14 de septiembre de 2022 10:47 

Dirección IP: 10.1.2. í42 

Valiáez áel cer6ficaáo: El presente certRicado es válido áe conformidad a lo establecido en IG 
Resolución No. NAC-DGERCGCI5-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración 
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transactional SRI en línea y/o en la aplicación 
SRI (Uióvil. 

Es fiei fotacopia del dt~cumemo original ~crE me 
fJE ~resentado y aeruero al inrecesado en,,~, 
f~¡as útiíes. 
te'anta, 

r 

~ ~ J U N 2023 ~/~.~ 
r~ 
dil:+i. 

i 

,~. 

Notario Públteo Sexto 
Maata • Ecuadºr 
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Gl.'láy~f3~uÍ~s ~} Cz~ ~'~~i~ de? ~v~~ 

óeliE'~!'it8 
~A11~8Rí~1~4 C~3~A$ ~~~l~ ~~IIi~ 
CiudBd 

~e níÍS Co?1Sldeiaciones: 

Ct~mgle~ne infor ~a~r1e que ~r~ed.ara e ~ :zn.ta ger~er~ celebrada el dí 
í:ay la corr~pañía denom€r oda: CCáL~S i`~.~:" ~.F~€.., : ü~=o el ac~e:-to 
de elegirlo a usted ~~RÚlIF~~ ~~1~`~i de la rr~.sr-~a, por el lapso de 
CII~Cf3 E}B. con las gtribuciones y deberes ~.eterminQdos en el 
Estatuto Social. 

En el dese~rpe^C3 Cie $thS funeio*:es: j,,ct~r,~ ~sáry~•r~ ~P r±,Rn{?rg 1ldiViC~t?c~i 

la representación legal, 3udicial y- ex*.rajudieial de la n,;s*r_a, tal como 
consta en el Estatuto Social de la Ca~rpañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el ~s~ ~.tuta S©eial de la 
compa.~a c~?Sfa Escritura P€~hlíca de constitución se otorgó el ante el 
Notario C~etogésimo Primero del Centón Guayaquil el 4 de agosto del 
201 e inscrita en el i2egistr© l~ercGrtil del Cantón G~.a3~aquii el l~ de 
agosto del año 2Q2I 

~t~~~tcrtte 
~ ^ ',~ 

~r~~~i~ gA~ ~LI~ ~LT?"~~T`{? 
sEc~r~a n~ ~ ~~~~ 

~tYI'A. -Acepte el cargo de t~~i~NTE ~Ft~~1 cie la compañía 
denominada: ARCOIRV~~~T` ~.A.f segKn consta del 
~Tornbramíento que Antecede. — 

Guayaquil, b Cie junio del X022 

C11~~~ ~`,.z.. 

C~@. ~sElili~ii~lfi!© `i~~i'i~~ ~ií~l~a~ .~.! ~~-.~`5~.~.~~~i'i 

C. C. l~c. I3I4~2734-3 
~ ~~xi'R`- ~~=x~~~•T. 



~ L'~ á t.. 

~v~E~ta I~E ti.EPERTo~o:zs.~s9 
~Cg..~ ~~ ~~~RT~~©:QÓ%jTfil/ZQZ~ 

~C}.Ft~ t3~ ~PERTQ~RKi:I2:~4 

d~ ~ (~̀ ` [[ reG 
~t4~.w``~6.fi~ `'4.S ~•.J~ t~ ói®~1 4~x- .'F l~ `b'mt'{'~ 

En cu~nplirnierta ccn la dispuesto en la ley, el Regis~adar Mercantil del 
~ant~Js úua~raquil, ha inscrito lo siguiente: 

~.- ion fec~;a nae~e de ~uf.ia del das mil veiLnldos queda inscrito eI 
prese~~ie ~vo:t~braJ~~ierfto de Gerente GeJaErsl, de la L:arnpañía 
4.R~f~L~~'rcTM~?~'~ 5.~., a fa`%ar de TJI4.~!'A AI.Ir~~~'I? 
ZA14~~Z.~ir'C3 ~~.R~31Ñ.?~~.S, de fajas 43.408 a 43.411, Libra Sujetas 
Ivfercantiles ntunero 7.514. 

3P,D£N: 251Ky 

~111i1i (! i II~ Iiil! i~ lü Gi i~liül! il ~i1 il~lli IlI i; 
•R!liurrlt~t Fola t s e a eaa t rc ~ 

iil: f li Iiiiiii: iiiliiiilEi iliililá ii~ 
• 1 t k
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1 !!! 1 l L R Y f!
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S !/ R/• 

~Iii~ bliii ~ iliiil ~éi ~i iI~ iii~iii Fli 
•! l\! f! R Y 1 R Y C U L[ L t• I 3! f• 

~llfilli;l!! ii~iitli~iiir ~I@iii I~ f~ .,..!lrR.!/[lrrL..e.c. 
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ALCALDdA Gl;3DAI3AFa.' 

G©BIERNO AUTONQM~1 ~ESCENTRALiZAUU 
s;gute MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

ÁREA TOTAL DEL PREDIO SEGÚN ESCRITURA
~ Área Según Escritura: 209.85 m2

PROPIETARIOS
Documento 

DIRECCICQN DE AVALÚOS, CATASTRO Y PERMISOS MUNICIPALES 
CERTIFICADO DE AVALÚO 

N` ELECTRONICO : 224835 

Fecha; 2G23-C12-14 
Ei suscrito Director de Avalúos, Catastros y Permisos Municipales C 
vigencia, en et archivo existente se constató que: ~ExTA p F 
DAT05 DE LA  CLAVE CATASTRAL Q-~P , ~ ,,_, ~i9
E! predio de la clave: 1-19-24-12-000 ~~ ~~' ~ ~~~ yes¡ 
Ubicado en: URB VIZCAYA PARK MZ D LOTE 12 2 ~ y ~ ~ 

v ~ 
~J 

`'^ JJ~%--~-t~~~̀ Ñ 
P ~~C ~~ 

G
d an do V életi

~O7ARta ~. 
z~ _~ 
Propietario 

if~ a: Que revisando el Catastro de Predios en 

0993358622001 jARCOINVESTMENT S.A-. 

CUYO AVALÚO VIGENTE EN DÓLARES ES DE; 
TERRENO: 26,084.36 
CONSTRUCCIÓN: 31,360.00 

AVALÚO TOTAL: 57,444.36 
SON: CINCUENTA Y SfETE MIL CUATRUCiENTUS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES 36/100 

El presente documento se emite de acuerdo a la documentación requerida para el trámite y a inspección en el lugar que 
indica el solicitante; par lo cual saivamcs error u omisión, eximiendo de responsabilidad al certificante, si se comprobare 
que se han presentado datos falsos o representaciones gráficas erróneas, en las solicitudes correspondientes. 
"Este documento no constituye reconocimiento, fraccionamiento u otorgamiento de la titularidad del predio; salo expresa el 
valor de suelo actual de acuerdo a la Ordenanza de Aprobación del Plano del Valor del Suelo, sancionada el 23 de 
diciembre del año 2021, conforme a lo establecido en la Ley, que rige para e! Bienio 2022 — 2023". 

Dirección de Avalúos. Catastro y Permisos 
Municipales 

Este documento tiene una validez de 10 meses a partir de !a fecha emitida 
Fecha de expiración: domingo 31 diciembre 2023 

Código Seguro de Verirtcación !CSV} 

iiiiiiiiiniimiiiNiiimumi iimiliaili~uiiiimiiHiiiN 
Puede verificar la validez de este documento ingresando al portal web https:??portalciudadana.manta.gob ec 

opcóón validar documentos digitales o leyendo el código GR 

Fecha de generación de documento: ?023-06-15 14:41;46 
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NOTARIA SEXTA DE MANTA 
1`án. ~exnasula `Ué~e~z Cc~G~za~ 

NOTARIO 

y '~ ~; ~,c.::.~ c,L.,~ , ~.. 

G B. FRANK PATRICIO LANDAZURI RECALDE ~~ • 

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL fNSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

C.C,N°1709609679 

RUC: 1768022190001 

DOCTOR DASE LUIS FERNANDt3 VÉLEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTA DEL CANTON MANTA 

RAZ4N. Etta Qs~~h~~a sP n~orgó ente mi, en fe de 
ello confiero esta i'IirMkkA ~;opia 4ue la sello 
sino y firmo 

Manta, a zñloc~wz; 

Dr, Fernando Vélez Cabezas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NQTARÍASEXTA► 

EL NOTA... 
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